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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 692212017, de fecha 21 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se insefta a continuación:

,,DECRETO

Vísta la documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, fomentando la
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
municipal en la financiación para colaborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y fiestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA, con
NIF/CIF G-35280270, con registro de entrada número 22.038 de fecha 27 de junio de 2017, a
medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión
de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de TRES
MIL NOVECTENTOS VEINTÍUN EUROS (3.921,00€).

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Set'vicio de
Subvenciones, defecha 13 de septiembre de 2017, cuyo tenor lileral se trqnscribe a continuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío Regulador
del procedímiento de concesíón de las subvenciones en régimen de adjudicación directa para el ejercicio 2017, a las
Asociaciones de Vecinos, Federación de ,LA.W. y demás Colectivos recogídos en el PES para la celebración de las fiestas
del municipio, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la página
web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y la documentación desde el 26 de mayo
al 07 dejulio de 2017.

Que la entidad ASOCUCIóN DE VECINOS SARDINA ha presentaclo la solicitud y documentación requerida en
la cláusula sexta del conyenio en tiempo y forma.
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Vísta la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS SARDINA, con NIF/CIF G-35280270,
con registro de entrada número 22.038 de fecha 27 de junio de 2017, a medío de la cual solicita que el Ayuntamiento de
Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención er,t los términos establecidos en el Convenio Regulador
por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTíUN E(¡ROS (3.921,00€).

Vísto el ínforme del Jefe de Dinamización de Colectivos y Des',arrollo Municipal de fecha 01 de agosto de 2017, en
el que se inJ'orma favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor literal es:

'INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por Deueto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de l/ecinos, Federación de AA.VV. y
demás Colectívos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del municípío en régimen de adjudicación
directa, correspondiente al ejercicio 20 I 7, cuyo tenor líteral se da pctr reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncíos y en la
págína web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para er,ttregar solicitltdes y documentación desde el 26 de
mayo al 07 dejulio de 2017.

Vista la instancía presentada por la entídad ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA, con NIF/CIF
G35280270, con registro de entrada número 22.038 de fecha 27 de junio de 2017, a medio de la cual solicita que el
Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el
Convenio Regulador por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00 €).

Visto los dntecedenles a medio del presenfe vengo a INFOR,MAR:

PRIMERO. trlisto que la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA ha presentado la solicitud y
documentación requerída en la cláusula sexta del conyenio, en tíempo y forma, y consta inscríta en el Registro
Mtmícipal de Entidades Ciudadanas y Vecinales con número de regístro 16, de fecha 27/1 1/199 I , y en el Registro de

Asociaciones de Canarias, número (GI/51/10810-91/GC), en vírtud de la Resolución de fecha 09/07/1991 y que la
constitución de la Junta Directiva esta actualízada confecha 02106/2014 y modificada 24/1 I/2016.

SEGANDO. En el proyecto presentado y valorado, con,stan los gastos e ingresos de las actividades a

subyencionar, incluyendo los objetívos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercícío, aprobado por Decreto
de Alcaldía n'01 12/2017, de fecha I3 de enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en cuenta que el Plan Estratégico ¿le Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
contempla, para el Área de Participación Cittdadana, las siguíentes üctuaciones subvencionables:

I2 3380 18000 I 5 SUB VENCION A, V. SARDINA
3.500,00

€

9240 78000r I
SUBTENCION INTERSION Y EOUIPAMIENTO
A.V. SARDINA ,/2 t.00 €

- Proyectos, actividades o actuaciones para la promoción de la cultura a través de la participación vecinal y la
celebración de actos populares que contribuyan al desarroll() y consolidación de costumbres y tradiciones,
organización de cursos y talleres de formación, como medio de acercamiento de la cultura a la ciudadanía y
favorecimiento de la ocupación del tiempo libre desde las entidade:t vecinales.

- Funcionamiento: Son gastos efectuados para el normal fun.cionamíento de las Entídades, que podráfinanciar
los gastos correspondientes a servicios y bienes no inventariables.

- La mejora de las instalaciones, equipamientos y servicios (lnversión y equipamiento) destinados a los vecinos

y t)ecínos de nuestro municipio, consístente en: adquísición de n,tobiliario, equipos informáticos o audiovisuales y
equipamientos necesarios para el desarrollo de sus fines, tanto en acondicíonamiento interíor como exterior de los

locales sociales de las entidades beneliciarías.

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE: D E REC HO
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Las subvenciones cuya aprobacíón se pretende se rígen por Ia Ordenanza General Reguladora de concesión de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 201 5), por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvencíones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecucíón del presupuesto general del año 2017 del
Ayuntamíento de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Consíderando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayuntamíento de Santa
Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número I 57 del víernes 30
de díciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones nominativas.

Visto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación del
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2017 y cuyo tenor
literal se da por reproducido.

tr/isto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío Regulador
del procedímiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás
Colectivos recogidos en el PES para la celebracíón de las fiestas del municipío en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercicío 2017, cuyo tenor literal se da por reproducidoy obra en el expedíente.

Por todo ello informo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS SARDINA para la concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800015 del presupuesto del gasto denominadas SaBVENCION A.V. SARDINA por un ímporte
de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para la realización de las actívidades y funcionamiento, con cargo
a la aplicacíón presupuestaría 9240-7800011 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQaIPAMIENTO AAVV
SARDINA por ímporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,0(E) para equipamíeito.

En Santa Lucía, a 01 de agosto de 2017.
Iefe de Servicio de Dinamízación de Colectivos y Desarrollo Municipal

(Decreto Alcaldía núm. 6016/2016 de l3 de septiembre de 2016)
Fdo: Antonio Guedes Guedes"

Visto que por Deueto de Alcaldía n'6478/2017 defecha 23-de agosto de 2017, se informa que está justificada la
subvención concedída en el ejercicio 2016 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS SARDINA por un importe de TRES
MIL NOVECIENTOS VETNTIÚN EUROS (3.921,00€).

Constan en el expediente los documentos acreditativos de las entidades de estar al corriente en las obligaciones
tributarías con el Estado, con la Seguridad Socíal, con la Hacienda Autonómíca y con el Ayuntamiento de Santa Lucía.
Asímismo, obra en el expedíente una declaración responsable (anexo III), suscrita por el representante legal de la entídad,
donde se manifiesta no estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo l3 de la
Ley j8/2003, General de Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apartado 7 del cítado artículo I3 de la LGS.

Vista la declaracíón responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entidad, donde declara "que
sin la entrega del abono anticípado de la subvención no podrá realizar el desaruollo de las actividades programadas en
relacíón a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula
octava, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expositivos y que constan en el expediente núm. 11.2/2017, se consideran los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyct aprobacíón se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesión de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de
17 de novíembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julío, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiento
de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de Santa
Lucía para el ejercicío 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de
díciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones nominatívas.



Vistoel DecretodeAlcaldían"0112/20lT,defechal3deen,erode20lT,delcualresultólaaprobacióndelPlan
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercício del 2017 y cuyo tenor líteral se

da por reproducido.

Vísto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador

del procedimiento de concesíón de las subvencíones a las Asocíac'iones de Vecinos, Federacíón de AA.W. y demás

Colectivos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del municipio en régimen de adjudicacíón directa,

correspondiente al ejercicío 20 I 7, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Visto que una subyención prevista nominatiyamente en los Presupuestos es aquella en que al menos su dotación

presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados' de gasto del Presupuesto. Síendo la aprobacíón del

gasto unafase previa al compromíso del gasto, teniendo éste último relevanciajurídica para con terceros y que víncula a

la Hacienda Pública a la realización del gasto a que se refiere en la ci,mntía y condiciones establecidas, cuya regulación es

armónica con la contenida en el artíctilo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.1e) de esta Ley establece como

uno de los requisitos del otorgamiento de la subyención, la aprobacít|n del gasto por el órgano competente, ello no quiere

decir que dícha aprobacíón del gasto constituya el acto que culmine el procedimiento de concesión pues, antes al
contrario, )t como hemos vísto, la aprobación del gasto debe ser un trtimite previo a Ia concesión directa de la subvención y
la celebración del Convenio de concesión conlleva el compromiso de gasto coruespondiente, de tal modo que vincula a la
Administración en los términos del mismo.

De codormídad con la Cláusula Octava del Convenio Reguludor suscrito, se establece el pg-gw!!g!W¡!c como

forma de abono, esto es, en un único pago, tras la firma del Convenio" de conformidad con lo previsto en el art. 88 del RGS

y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecltencia de que la realización del pro.yecto genera una serie de gastos considerables y la
entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recu'sos económicos suficientes, es necesario anticipar al

beneficiario de la subvención.

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del art. 12.1 del Real Decreto 887/2006' de 21

de julio, en relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entidad benefi.ciaria y el obieto de la subvención y
no estando previsto además en la normativa reguladora de la misma, queda exonerada de la presentación de garantía con

la suscripción de este Conyenio. En ningún caso, podrá realizarse et pago de la subvención, en tanto que el beneficíario

tenga pendiente de justificacíón subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, una vez transcurrido

el plazo establecído para su presentacíón, o que no se halle al corrierúe en el cumplimiento de sus oblígaciones tributarías
y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de' derecho expuestos

Alcaldía Presidencia, lo sísuiente :

se ptopone d lu

P RO P I] E STA D E RE: SO L UC I Ó N

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención tllrecta a la entidacl ASOCUCIÓN DE VECINOS

SARDINA, con NIF/CIF,G-35280270, que será abonatla, con corgo a la aplicacíón presupuestaria 3380-4800015

denominarla SUBVENCIóN A.V. SARDINA por un importe de TREIS MIL QaINIENTOS EUROS (3.500'00 €) para la

realizaciótt de las activídades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240'7800011 denominada

SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUI?AMIENTO AAW SARDINA por un importe de CUATROCIENTOS

VEINTIÚN EUROS (421,009 del Presupuesto de Gastos del presente eiercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a intervención Municipal, para su conocimiento y efectos oporttmos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Págína lleb del Ayuntamiento de Santa Lucía

Es todo clanto tengo qtte informar, en Santo Lucía a I 3 de septiembre de 20 I 7.

Jefa Acctal de Subvent:iones.
(Decreto Alcaldía núm. 7177/2016 de 03 de noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez I orres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada

Previa, defecha l5 de septiembre de 2017, con el siguiente tenor literal:
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"INFORME FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

. Solicitante: SERWCIO DE SABWNCIONES
' Fase de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
. N'Expediente: 11.22017
. Tipo de Subvención: ADJaDICACION DIRECTA. SUBWNCION NOMINATIVA
. Ejercicio:2017
. Beneficiario: ASOCIACION DE WCINOS SARDINA.
. CIF: G-35280270

. APLICACIÓN PRESUPI]ESTARIA:

. 33BO-48OOO]5 SUBTENCIONA.V. SARDINA.

. 9240-78OOO1] SUBT.ENCION INT/ERSION Y EOUIP. AA,TT/ SARDINA

. IMPORTE:
I. Actividades y funcionamiento: 3.500,00 €
2. Equipamiento: 121 ,00 €

Esta fiscalización se ha limitado a comprobar que figuren en los expedientes los documenfos y/o extremos que se

relacionan más abajo, que en ningún caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los lrámites y formalizar los
documentos que exija la normativa vigente.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto si

Competencia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o acuerdo.
si Alcaldía art.2l LRBRL

Informe propuestafavorable del departamento gestor en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 172 y 175 del ROF, en relación al acaerdo o resolución que se propone adoptar.

sí t 3/09/20 I 7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

Informe en relación a que la concesión directa se ampara en alguna de las normas. sí r 3/09/20 r 7

InJorme jurídico en relación al conyenio o resolución que se propone adoptar. si 01/03/201 7

Si se establece pago anticipado, justficación normattua e inclusión de garantías, salvo
que no proceda su exigencia

.tt Pago anticipado. No se
exigen garantías

Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y
frente a la Segridad Social y no estar incurso en la prohibiciones para obtener dicha
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de
nov ie m bre, Ge ne ral de Subve nüone s.

.tt
Constan en el exp.
CertiJicados de estar al
coffiente J) AneYo III.

los convenios tipos deben ir informados por los servicios jurídicos Convenio aprobado Decreto
n'31372017

CONCLUSI ON : Se fiscal iza fav orab le me nte

En Santa Lucía, a l5 de septiembre de 2017

LA INTERVENTORA GENERAL,
Ftlo.: Noemí Naya Orgeira

LA TECNICO DE INTERWNCION,
Fdo.: Iraya Hernández Santana"

Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, defecha I3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157 del víernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanz,z General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión d<z las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebrqción de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al e.iercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2I de lavigente Ley Reguladora det las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.-Aprobar lq concesión de una subvención directa a la entídad ASOCIACIÓN
DE VECINOS SARDINA, con NIF/CIF G-35280270, que.será abonada, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800015 denominada SaBWNCION A.V. SARDINA por un importe de

TRES MIL QUINIENTOS EaROS (3.500,00 €) para la realización de las actividades y
funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800011 denominada
SABVENCION INWRSION, Y EQUIPAMIENTO AAW SARDINA por un importe de

CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q del Presupuesto de Gastos del presente
ejercício.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldían" 3137/2017,
de fecha 10 de mavo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decrelo a Intervención Munícipal, para su

conocimiento v efectos oDortunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veintiuno de septiembre de dos mil
La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vesa

La Secretaria General
'do:. Marta Garrido Insúa"

de 2017.Santa Lucía, a2l de
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